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UN¡DAD DE TRAÑSPAREI¡OA
INSTÍTUTO MUNICIPAI DE PENSIONES

ACI'ERDO Crl0ou2025

AcuERDo poR EL cuAL EL courrÉ DE TRANSpARENcIA coNFtRMA l-A tNExtsrENctA
pARctAL DE l-A tNFoRMAclóru oue HAcE EL DEpARTAMENTo DE PREsrActoNES
ECONOMICAS DEL INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, EN EL PROCESO DE RESPUESTA
coRRESpoNDTENTE A LA soucrruD DE tNFoRMeclóH púgt-lca, cotl t¡úueRo oE Fouo
080155¿125000158 OEL SISTEMA SISAI 2.0 (PNT), présentada por la (PLATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA).

Cofl el propós¡to de analizar la determ¡nación de inexistencia de informac¡ón parc¡al para responder
la solicitud de lnformación Pública con bl¡o 080155425000158 del SISTEMA SISAI 2.0 (PNT), se
instala la presente Sesión del Comité, y para tal efedo reunidos en la sala de juntas, del edificio que

ocupa el Instituto Mun¡c¡pal de Pensiones, ub¡cado en h Calle Rio Sena 1100 de la colonia Afredo
Chávez, Chihuahua, Chihuahua; los integrantes del Comité de Transparencia del Suieto Obligado, la
Jefa del Departamento de prestaciones económicas y el responsable de la Unidad de Transparenc¡a,
para efedos de anal¡zar el contenido de la solicitud antes menciooada.

ANTECEDENTES:

L Que el lnstituto Munlcipal de Pensiones es un Organismo Públ¡co Descentralizado de la
Adm¡ni§racbn Pública Municipal, con personalidad ¡uríd¡ca y patimonio propio, creado rnediante
Decreto l.¡o. 87¡l-83-10P.E., publicado en el Peri&¡co Ofic¡al del Estado 1.¡o. 69 del sábado 27 de
agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones
publicada en el Periódico Oficial del Estado mediante decreto POE 2015-12.26No.103, el 26 de
diciembre de 2015.

acuERm poR EL cuAL EL corflTÉ D€ TRAISpAREtJoa cotJFtRfrla t-a [{ExlsfEt{oA pARctAL DE txFoRMAoóN paRA arEt¿DER
souctf uD DE lt{FoRi¡tacÉt{ PlirBUCA.
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UNIDAD DE TRA¡¡SPARENOA
INSTITUTO MUNICIPAT OE PENSIONES

ACUERDO Crlfi)2/202s

ll. Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio del
Mun¡cipio de Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca
Muni:ipal, que se incorporen.

l¡1. se rec¡bió solicitud de lnformación Pública con número de folio de slsAl 2.0 (pNT),
080145425000158, presentada por qu¡en se identifica como Marvin Daüd Lerma carlos
Transparencia del lnstitt¡to Mun¡c¡pal de Pensiones, sol¡citando los datos de un cráiito hipotecar¡o
a nombre del c. oscAR ALBERTo DURAN AGUERRo gue son de su ¡nterés y que se eocueñtran

en rcsguardo y drstod¡a de este sujeto obl¡gado, sol¡ciijd que se pone a la üsta de este comité
de Transparencia para su anál¡s¡s.

lV. El comité de Transparencia de este sujeto obligado lnstihjto Municipal de pensiones, es
competente para analizar la solicitud 080155¡125000158 y emitir el acuerdo pert¡nente, acorde a
lo preceptuado por el artículo 61, fracciones l, ll, lll y lVy 62 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua.

v. La unidad de Transparencia de este sujeto obligado, lnstih¡to Municjpal de pens¡ones, en
cumplimiento a lo preceptuado por el artíqrlos 38 fracciones I y ll y 54 de la ley de Transparenc¡a
y Acceso a la ¡nformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua, una vez analizado el contenido de la
solicitud lnformación Pública que nos ocupa, ha fumado mediante el ofic¡o número
a la Jefa del Departamento de Prestaciones Económicas de este Sujeto Obligado, la solicitud con
folio 080'155¡f25000158, para que de acuerdo a sus funciones, competenc¡a y facultades, se
dennan las áreas adm¡nistrativas en las que conesponda hacer la búsqueda exhaustiva de la
infonnacón requerida y otorguen la respuest¡a pertinente de la sol¡citud de infomación.

AcuERrD poR EL cual EL coMtrÉ DE TRAl{spaREñlclA corFtRMA LA tNExsTEt{c¡A pARctAL DE ü{FoRr.tacló PARA arEñDERsouctTuD DE tr{FoRt/rAcóN úBUca.
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UNIDAD IN TRAIISPARENOA
INST¡TUTO IIIU'{IOPAI OE PE SloNES

ACI,ERDO Crloorm2s

Vl. Med¡ante oficio número PElO11l2O25 la Jefa del Departarnento de Prestaciones Económicas,
señala que para poder enbegar las respuestas completias, es irposible obténer la informac¡ón
requerida de los punto:

5.. SE ME INFORME SI AL EX EMPLEADO DE MUNICIPIO OSCAR ALBERTO DURAN
AGUERO, ESTE INSTITUTO LE DESCONTO BAJO EL CONECEPTO D17 TODAS Y CADA
UNA DE LAS ATIORTIZACIONES QUE DEBIO DE REALIZAR CON MOTIVO DEL PAGO
DEL BIEN INMUBELE UBICADO EN CALLEROBERTO B SALDIVAR MORENO NUMERO
10902 DE LA COLONIA DEPORTISTAS DE ESTA CIUDAD?

6.- SE ME INFORME SI EL EXEMPLEADO DE MUNICIPIO EL DIA 11 DE JUNIO DEL 2OO9

ADeutRto el cnRÁcreR DE JUBILADo coMo EMpLEADo DE MuNrcrpto DE
cHTHUAHUA coN Morvo oe eo ños DE sERvrcro y st A DtcHA FEcHA E«srA
ALGUN ADEUDO DE SU PARTE PARA CON EL MUNICIPIO Y/O ESTE INSTITUTO?.

por lo que hace del corioc¡miento del Comité de Transparenc¡a, por conducto de esta Unidad
de Transparencia y pone a la visla la solicitrd de analizar la deteminacion de la ¡nexistencia
parc¡al de ¡nformación respecto a los puntos antes menc¡onados, hac¡endo constar la
búsqueda exhaustiva de la informac¡ón, así corlo los métodos que ut¡lizó, todos ellos
adecüados y suficientes, para la posible localzacón de los datos o docurnentos que pud-teran

aportar la informac¡ón para otorgar la tEspuesta, tal y como lo describe la sdicitud
080155425000158 , a través del la qral requiere se confirrE la inexistencia de la lnformac¡on
Pública requerida, conp sigue

ACUERDO POR EL CUAL EL CO lTÉ D€ TRA SPAREI,¡CIA cot'¡FIRI¡A LA INEXJSfEI{C1A PARCIAL oE I}IFoRMAoÓt{ PARA AfEI¡oER
SOUCITUD DE INFORIiACIOI¡ PUAUCA
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lnstituto Municipal
de Pensiones

UNIDAD I'C TRANSPARENOA
INSTÍTUTO I¡IUI¡IOPAI DE PEI¡SIO¡IES

ACITERDO Crlmum25
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UNIDAD DE TNANSPANENOA

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

ACI,ERDO Crlooz2o2s
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UTIIDAD D€ TRA¡ISPARET¡OA

INSTITUTO i'UNIclPA[ DE PENSIONES

ACITERDO Crlmv2O2S

vll. La Un¡dad de Transparencia de este Sujeto Obl¡gado lnstih¡to Munic¡pal de Pensiones, en

cumplimiento a lo preceptuado el artÍculo 61, Í'accbnes l, ll, lll y lV y 62 de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Chihuahua.y artía.¡los 92 y 99
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Municipio de
Chihuahua, ha tumado rnedhnte el oficio núrnero UT/366r2025 al Departamento de
Prostac¡ones Económicas del Sujeto Obl§ado, el escrito presentado por el sol¡citante, para
que de acuerdo a sus funciones, competeñc¡a y facultades, se definan las áreas
admin¡strativas en las que co[esponda hacer la búsqueda efraust¡va de la ¡nfiormac¡ón

requerida y otorguen la respuesta pertinente de la solicitud de ¡nformac¡ón.

vlll. La Unidad de Transparencia del lnstit¡to Municipal de Pensiones, tuma al Comité de
Transparencia la respuesta em¡tida porel Departamento de Prcstaciones Económicas de este Sujeto

Obl¡gado, a eEcto de que sea expresada la resolucbn conespofldiente. Ddo lo anterior se emitefl
los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - El Comité de Transparenc¡a del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, es competente para

cono@r y resolver las dedarac¡ones de ¡nex¡stencia de ¡nlormac¡on parc¡al que real¡cen los tih¡hres
de las áreas del Sujeto Obl¡gado, de cor¡formidad a lo que establecen los artículos 61, fraccbnes l, ll,
lll y lV y 62 de h Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomación Pública del Esiado de Chihuahua.

ACUERDO POR EL CUAL EL Coi¡tlfÉ O€ ÍRAi{SPARENCIA COI'IFIRI,iA I.TA INEXSTETTC|A PARCI,AL OE INFORIi.IAOó PARA ATEiiDER
SOUCITUO O€ l{f ORI,IACION PUAUCA.
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lnstituto Municipal
de Pensiones

UNIDAI' DE TRA'{SPAiEf'¡OA
INSTITUTO i¡l¡'¡{rclPA|- DE PEi¡SIOft¡ES

AGTERDO Cfloo2lm2s

11 fracción V, 25, 26 ñacc¡ón lll, 39 y 56 de la Ley de Protecci(h de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, los art¡q¡los 5 Faccion V,36 f'acción Mll,54,61 ftacc¡ón ll y 62 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Ch¡huahua, así coÍlo el artíollo 99
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la lnforrnac¡ón Pública del Munic¡pio de Chihuahua, y
que le sean planteadas por las unidades administrativas del propio Sujeto Obligado.

SEGUNDO.- Dado que el Departamento de Prestaciones Económicas del lnstituto Municipal de
Pens¡ones, realizó b búsqueda y localizacion de la información, uül¡zando los máodos que este
Comité considera corno suficientes y adea¡ados, así como dodmentando la forma de realizar la
búsqueda que siendo efiaustiva no d¡o resultiado fa\rorable en su totalidad, y a rnodo de garentizar

al solicitante que efectivamente se realizaron las gest¡ones necesarias para la ubicación de la

¡nformación de su inteÉs a @nseqrenc¡a de las razones explicadas por el área, que estas fueron

iustificadas y al misrno t¡empo las adeoEdas para atender a la particularidad del caso concreto y de
la m¡sma rnaneÍa, en el entendimiento que al no obrar n¡ngún ¡ndic¡o, dato o doqlrnento que se
desprenda de las bases de datos o sistemas operativos establecidos en esa área, es mater¡almente

¡mposible generarla de nueva cuenta ya que los criterios de búsqueda utilizados, y las demás
circunstianc¡as que fuemn tomadas en cuenta para establecer la deteminación de la inex¡stencia
parcial de la lnbrmación.

TERCERO.- Al no haber localizado la ¡nformac¡ón consistente como lo establece la Ley de
Transparencia Acceso a la información Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, y estar en la imposibilidad
de generarla de nueva cr.¡en&a, se determ¡na por parte del DepartianEnto de Prestac¡ones Económicas
del lnstih¡to Munic¡pal de Pensiones, declarar la ineistenc¡a parcial de la informac¡ón, de conform¡dad

con los fundarnentos y mot¡vos que se eponen, no se localizó ni se encuentra resguardada tianto en

arcñivos electrón¡cos, sistemas operativos y en el arcñ¡\,o físico que se encrrentra en las instalac¡ones

acuERm poR EL cuAL EL co trÉ DE tRAr{spAREr{crA coNFrRr'ra r [{ExsrEr¡crA paRctaL oE tNFoRriraoó paRA arEt¿DER
SOUCITUD D€ INFORTIACION PUBUCA.
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del lnstituto Municipal de Pens¡ones, los cuales están organizados de acuerdo al número de afiliac¡ón
para su mejor protecc¡ón y así eútar su alteración, perdida o modiñcación; asi como no se localizó ni

se encuenfa resguardada en las ¡nstalaciones del Archivo de Coflcentrac¡ón.

CUARTO. - El último párrafo del artíarlo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Chihuahua, en su Artículo 61 'Cuando la información no se encuentre en los

archiws del Sujeto Obligado, el Comité de Transparcncia: l. . lll. lv. Analizan el caso y tomará las
me{frdás neoesanbs Fm lualaar la ¡nfofi¡Éc¡ón. ExF¿¡n una resolución que cotfrrne la
inexisbnc¡a de la infon¡pción. Ordenará, siemprc que sea mateialnante oÚ.s¡ble, que se generc o

se rcWnga la ¡nfonnación en caso de que esta Wen que exislir de acuetdo @n sus facurfades,

competencias o func¡ones. En su caso, y evia ac¡editac¡ón, fundada y motivada, de la imposibil¡üd
de su genención, expnüá las nzones por las cuabs no ekrció dichas faculta&s, com0P-tenc¡as o

lunc¡ones, lo cual notifrcatá al solici8,nte a bavés & ta Unidad de Transparcncia. Notificará al óryano
intemo de corrtral o equ¡va,ente del Sujeto Obligado, qu¡en, en su caso, debetá ¡niciar el ptwed¡mienfo

de responsabil¡dad administativa que conesponda."

AcuERIx) poR EL cuAL EL coMlrÉ DE TRANspARENcta cot{HR A LA r{ExsrEt{ctA pARctAL DE tNFoRMActóN paRA ATENDER
SOUCIfUD OE INFORIúACIOII PUBUCA
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Por lo anterior, este Comité de Transpaenc¡a determ¡na emitir el presente:
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ACUERDO:

SEGUNDO. - Cofl fundamento en lo que disponen los artículos 61, fracciones I, ll, lll y lV y 62 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, remítase el
presente acuerdo a la Un¡dad de Transparencia, para los efectos legales que conesponda.

CUARTO. - Con fundamento en los artículos 61 fracción lV de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lr¡formación Pública del Estado de Chihuahua se ordena dar vista del presente aanerdo al Órgano
lntemo de Conbd del Mun¡c¡pio de Ch¡huahua.

ASí Lo AGUERDAN PoR UNANIMIDAD DE VoTos LoS INTEGRANTES DEL coMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL INSNTUTO MUNICÍPAL DE PENSIONES EN SESÍÓN DE FECHA
QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

acuERm poR EL cual. EL coMtrÉ D€ TRAIiSPARENC|A coNFtRxIA LA tNExsrEt{cl,A pARctAL DE tNFoRitactóN paRA aTENDER
soucrruo oE TNFoRMAoót{ F{iBucA.
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PR¡MERO. - Con tundamento en lo que disponen los artículos 61, tracc¡ones I, ll, lll y lV y 62 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua. 1l fracc¡ón V, 25,

26 fracción lll, 39 y 56 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, los
artículos 5 fracción V, 36 ftaccón Vlll, 54, 61 ftacción ll y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Ch¡huahua, así como el artículo 99 del Regla[iento de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡in Pública del Municipio de Ch¡huahua se confirma la
determinación que hace el DepartafiEnto de Prestac¡ones Económicas del lnst¡tuto Municipal de
Pens¡ones y se dedara la inexistencia parc¡al de /os p.rrtos núfiEro 5 y 6 de la solicitud de ¡nfomación
púbt¡ca c$ fiorio 999.1§§@9,91§!l del SISTEMA SISAI 2.0 (PNT), en et mes de junio de 2025.
dada la imposibilidad material de generarla de nueva cuenta, para dar respuestia a la solicjh¡d de
Acceso a la lnformación Pública con número de fol¡o 080155425000158
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